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MAT.: Remite Decreto Alcaidicio, inicio de EAE del
Estudio Modificación del Plan Regulador Comunal de
El Quisco.

ELCIUTSCO, 0 9 ENE 2019

DE:NATALIA CARRASCO PIZARRO

Alcaldesa Municipalidad de El Quisco

A: MARIA VICTORIA GAZMURI MUNITA

SEREMI de Medio Ambiente, región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, le informo que la Municipalidad de El Quisco se encuentra

desarrollando el Estudio Modificación del Plan Regulador Comunal de El Quisco, instrumento que

de acuerdo con la Ley de Bases de Medio Ambiente vigente le corresponde el desarrollo

obligatorio del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica(EAE).

Como parte de dicho procedimiento, se remite copia del Decreto Alcaldicio Ng 3962 con Fecha

20 de noviembre del 2018 que da inicio al procedimiento de EAE del estudio de Modificación del

PRC de El Quisco. Este decreto se encuentra además conformado por un anexo, donde se

desarrollan los contenidos requeridos de acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del

Reglamento de la EAE(D.S. 32/20151.
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DECRETO ALCALDiCi0 N' 396g
MAT.: Apruébese Documento de Inicio EAE PRC, de El Quisco
según se indica

EL QUISCO, 2 Q N8y 201F

VISTOS

l [).A N'3851 de fecha 06.]2.]6, mec antc e cua] asume funciones como Alcaldesa situ ar de a l

Municioalidad de E Quísco Doña f\ataba Carrasco Pizarro y en virtud de ías facultades que me
confiere la Ley NO ]8.695 C)rgánca Constitucional de Munícipaidades y sus modificaciones
posteriores; D.A. N' 3920, de fecha ]4.12.20]6, que Rectifico D.A. N' 3851, de fecha 06.12.20]6. que

La Relo uci(5n \'1600 de 2008 de Contraloría Genera de la Repúb íca, que fÜa normas de exención
r-lol trár-Hito rla Tomá rlÉ3 f?n7rnn

Oficio Circe ar, ''J' ]5.700, de 2012 de a Contra aria General de a Repúb ica. que imparte instrucción
en mate'ia de regist'o de Decreto A caldicío,

Ley N' 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicio,
f)t.,blicada en el D.O. de fecha 3Q.Q7.D3 y su Reg amarlo;

[).A. N'745 de fecha 07.04.]5, que aprueba Regamento sobre Contratos Admjrljst[8tjvos de
Suministro y Prestación de Servic:o;

Correo E ectrónico de Oficina de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Encargada Scam, que adjl.nta
documento de in cio E aboración Ambiental Estratégica de Plan ReguladorComuna de EL QUISCO;
La Resolución Alcaldicía estampado en e dod,menlo anteriormente mencionado;

senaia
2.

3.

4.

5.

6.

7.

CONSIDERANDO

a) La comuna posee un Pan Regulador Comuna vigente desde e] año ]994, el cuai se encuentra

desfasado en términos normativos, y además no permite expresa' a través de a normativa a

dinámica actual, ni la necesidad de p'oteccíón de e ementos natura es lquebradas y humedales), ni
el carácter de cada ur18 de las loca edades, por ejempo: lsla negra con un ro patrimonial iga(]o a a
casa ae Pab o Neruda, Punta de Tralga con un rol de atractivo natural y turístico, EÍ Tatara con un
rol de localidad con tradicón campestre y E Quísco como la capital comunal y turística;

}

; j

b) Por lo anterior. el MunicipíoJ:unta a Minsterío de Vivienda y Urbanismo tomaron a decisión de
elaborar una actua ízacíón del Plan con la final dad de contar con un instrumento eficiente para el

Municipio que permita ordena', el constante crecimiento urbano por extensión regular e írregijar. y
expresar a través de a normativa urbana ía visión de desarro lo que posee la comuna

DECRETO

APRUÉBESE, Documento de liao, "Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regu adar Comunal,
de El Quisco", cuyo detalle se inserta a continuación

hMITE
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EAE PRC DE EL QLJISCQ

1.- ANTECEDENTES DEL PLAN

La comurla de El Quisco perl:enece a a provincia de San Antonio de la Región de Valparaíso, junto a

as camunas de A garrobo, El Tubo, Cartagena, San Anl:amo > Santo Dom ngo. Se localiza en ei litoral

sur de la región de Valparaíso y limita hacia e nori:e con la comuna de Algarroba y hacia el sur con E

Taba

?agee una pob ación total, según e Censo 2017. de '5.955 habitantes de los cuales un 93.2% viven en
áreas urbanas. Las áreas urbanas reconocidas por el instrumento de panifícacíón vigente son: ei

balneario de El Quisco propiamente tal len ei que es posible ídem:ificar cuatro sectores: E Quisco(Norte,

Centro y Sur), la ocalidad de Punta de Tranca (penínsu a rocosa y playa), a ocalidad de lsla Negra

jcorlunto de viviendas y calles frente a una playa rocosa) y la ocalidad de El Tototal. De acuerdo al PRI

de Valoaraíso Satélite Borde Costero Sur, a oca edad de El Tctora también se clasifica como un área

lirbana incipiente

La superficie urbana se estructura en un continuo por el borde costero, donde destaca la capital
comuna por concentrar servicios y equipamientos. La capital de El Quísco se erncuentra a una distancia

cle 29 km a norte de San Antonio, y posee buena conectividad con la Región de Valparaíso y

Metropo llana a través de a Ruta 68 y a Ruta 78 (Autopista de Sall, situación que incentivo la egada

de l,uristas, especialmente en temporada de verano

La act.ividad principa de la comuna se encuentra ligada a a actividad de a construcción y servicios
administrativos y comunales, situación que evidencia que ei f)ol-encial turístico que posee a comuna,
con sus atractivos naturales IGeosítio rocas de Punta de Tranca, humedales, sitio prioritario Quebrada

cle Córdoba, entre otros.), bel eza escénico y potencialidades reconocidos asociadas a la recreación y

ei descanso, no se encuentra tota mente desarro lado, pese a contar con una actividad ciaramente

marcada por a temporada estival y de ser reconocida como con un importarte rol turístico

La comuna posee un Plan Reguador Comunai vigente desde e año 1994. el cual se encuentra

desfasado en términos normativos, y además no permite expresar a través de la normativa la dinámica

actua . ni ia necesidad de protección de e ementos naturales (cliebradas y humedales), ni el carácter de

cada una de ias oca idades, por templo: is a negra con un ro pal-rímonia ligado a a casa de Pablo

Neruda. Punta de Tranca con un rol de atractivo r'atiral y tur-:stick, E Totoral con un ro de iocalídad

con tradición campestre y El Quisco como a cápita comunal ), turística

?or o anterior. el Municipio,unta al Ministerio de Vivienda y Urbanismo tomaron la decisión de elaborar

una actualización del Plan con la finalidad de contar con un instrumento eficiente para e Murlicipia que

permita ordenar. e constante crecimiento urbano por extensión regular e irregular. y expresar a l:revés
de la normativa urbana la visión de desarrollo que posee la ccmuna

Los fines o metas que busca alcanzar el instrumentoE.l

Los objetivos señalados en este punto corresponden os definidos en las bases de licitación del estudio
Modificación del Plan Regulador Comunal de El Quisco

2
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Objetivos Generales

Evaluar el territorio del área de estudio, considerando os Espacios Territoriales (E.T.), que
corresponden a os siguientes sectores: Quisco norte, Quisco centro, Cluisco alto, Quísco sur.
?iDEa de Tranca, lsla Negra y E! Totoral, y generar una propuesta de Modificación de Plan
Regulador Comunal de E Quísco. efectuando las modelaciones espacíaes, en función de la
normativa vigente

?rever que a Eva uacíón Ambielta Estratégica IEAE) incorpore desde e inicio de proceso de
diseño o elaboración del iPT, ias consideraciones ambientaes de desarrolo sustentabe al

proceso de formulación del P 8n Regulador Comuna , que tengan impacto sobre el medio
ambiente o a sustentabiíidad. de manera que elas sean integracas a instrumento de
p anifícac án, dando cump ír-niente a ]o dispuesto en e Decreto N' 32, de]7.08.]5, del Ministerio
del Medio Ambiente qie aprueba e Reglamento para la aplicación de a Eva uacíón A'nbíental
Estratég ca

En etapas posteriores se definirán os ob,etivos de planificación para e Plan Regu adar de El Quisco, al
contar con antecedentes de diagnóstico comunal y particípativo

1.2 Los antecedentes o justificación que determina la necesidad de desarrollo

La justificación de rea izar la Modificacón del Plan Regulador Comunal de El Quisco radica en la
necesidad de contar con un instrumento de plan ficación actualizado, debido a que a comuna cuenta

con un Pan vigente ae] año ]994, el que por temas normativos urbanos, ambientaes, y por
consecuencias propias del crecimiento ce la pob ación, las necesidades oca es y la dinámica provinc a .

se ha visto superado sín poder dar reste»iesta a as necesidades de ordenamiento y p aníficación que

requ ere la cíudad bqo un escenario d:seinto, al propuesto hace 24 años atrás por eí Plan vgente

El Plan Regu adar Comunal Vigente. cierta con zonas mixtos (9 zonas) que permiten viviendas en

distintas intensidades de iso, zonas de protección ecológícas, zonas residenciales eco ógicas, zonas
comerciales turísticas, zonas parque habitacíona . zora de mea parque, zonas especiales referidas a
restricción ae edificación y urbalízació' en torno a estemos, quebradas y borde costero, áreas verdes

de uso exc usiva y zonas de equioamiento. Pese a o anterior, existen dinámicas en el territorio que
evidencian ía necesidad de un oraenam:esto, entre el as

En e entorno del área urbana actual, existen loteos y urbanizaciones en sectores reconocidos

f)or el PRÍV SBCS en áreas rura es y en zonas de extensión urbana. con situaciones rregujares,
as que pueden generar una clara sobrecarga sobre a infraestructura de a ciudad, produciendo

contaminación, riesgos 08r8 la población residente. prob emas de conectívídad, entre otros

[)e acuerdo col ]as zonas establecidas por ei ORIV SBCS existen una zona con potencial

urbanízable, coma es el caso de El rotoral, debido a su dinámica de crecimiento y lotes En
este sector existen confictos resoecto de os usos en torno a la carretera y los efectos sobre la
vida cotidiana de a oca edad

Existe a necesidad además de r':'conocer a Zona Típica is a Negra Punta de Tra ca (20]2), y
además es necesarío rescatar aquel os elementos patrímonlales del área urbana de Ei Quisco,
entre el os el sector de a Puntííla

Proyectar a imagen de la comLla de acuerdo con el PLADECO actualmente en fase final de

estudio. Esto con la finalidad de manifestar en la propuesta las intenciones de as principales
ideas fuerza identificadas en a imagen objetivo: mejorar a calidad de vida. amigab e e inclusive,

desarro o urbanístico sustentabEe. protege su patrimonio natural y cultural, territorio ordenado,
apoya el desarrollo económico local y actividad turística sostenible, habitantes integrados

3
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En la Provincia de San Antonio, existe una gran inversión realizada en e proyectc de »Iega

Puerto, o que trío consigo cambios respecto de la cegada de cruceros de diversas
nacíonaidades entre ei periodo 20]7 y 20]8. generando ina nueva demanda turística
especíamente en San Antonio y los balnearios principales, donde se encuentra E Quisco,
f)teniendo exigencias mayo'es a a oferta actual de ser','ícios turísticos, que ya es insuficiente en
a f)rovincía

La necesidad de modifí:ar e instrumento de planificación vigente se hace evidente en io mencionado

con anl.eríoridad, esto con la finalidad de que el Municipio cuente con un instrumento eficiente, acorde
a la realidad territorio, haciéndose cargo de as nuevas demandas de desarrollo asociadas a las

actividades turística y a a pob ación residente. orientando e c'ecimiento de forma ordenada acorde a

a visión cominal, y con énfasis en la protección de e ementos natura es y patrímonía es

SU OBJETO O LAS TEMÁTICAS QUE SE ABORDARÁN EN EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN,
LÍNEAS DE ACCIÓN Y MECANISMOS QUE SE LLEVARÁN A CABO

El Gueto materia de la planificación es el Plan Regulador Corr inai(PRC), y por lo tanto los temas que
se abordan en él, de a:uerdo con la LGUC y a OGUC, son rorrnas objeto de la p aníficacián. El P ar

debe normar tres temas principa es:

Límite Urbano: E actua imite vigente norma ].499 hectáreas, en su tota idad corresponden a
as zonas Jrbanas (ZU) establecida por el PR SBCS. lomo se mencionaba con anterioridad,
existe una dinámica de crecimiento en sectores de extensión urbana y áreas con potencial
urbano. como es el caso de E Totorai. Es necesario que e Plan eva úe as mejores condiciones,

en términos normativos, para favorecer un ordenamiento y evitar mayores impactos sobre a
infraestructura existente producto del aumento de población de temporada y permanente

Zoníficación de usos de suelo: El Plan dentro de las áreas definidas como urbanas debe

f)reponer zonas mlxtas o exclusivas que permitan ordenar el territorio. Entre os usos que puede
formar se encuentran

l

2

usos de suelos residencia es en os cuales se favore:e e uso residencial.
'qF

Usos exclusivos de equipamiento como por templo reconocimiento de cementerios,

hospita es, seguridad. comercio y servicios, etc

Usos industriales aunque inofensivos que permitan isos como oodegas entre otros,

Areas verdes aue reconozcan as áreas verdes existentes y proponer nuevos espacios,

V, Áreas de restricción referidas a definir tantas áreas de riesgo de acuerdo con e] art. 2.1.]7

y zonas no edíficables

Ei PRC vigente reconoce zonas de uso mixto que favcrecen e iso residencia , reconoce áreas
especia es, o de restricción ajustándose a la denomlnaci(Sn establecida por la OGUC vigente. estas

áreas protegen ias superficies de quebradas y borde costero

3 Vialidades: El Plan debe reconocer y proponer nuevas via idades, qie permitan estructural el

área urbana y a ia vez que permitan favorecer la conectividad interna de a comuna y en
conexión con as comunes vecinas, de acuerdo con rievos proyectos y proyecciones de vías

requeridas para la comuna

4
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E PRC vigente reconoce as víalioades existentes. E PRI p antes en os sectores ates, dos vías

donde se proponen aperturas. Esto evidencia un c aro desfase y a necesidad de mejoras en la
conectívídad. especiamente en os sectores aitos. además de a necesidad de entregar
alternativas via es a a Av. lsidoro Dubournais

l l l SU ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL Y TEMPORAL

El ámbito de aplicación territorio del Pan Regulador Comunal de Quisco son as áreas urbanas
definidas, es decir las normas son apicabes solo a as unidades urbanas definidas, acorde a as zonas

de extensión urbana fÜadas por e PRI Valparaíso Borde Costero maté ite Sur(PR V SBCS)

E ámbito tempura o e horizonte de p 8rlifCdcián es de 30 años, esto debido a que as proyecciones a
definir en el estudia tanto de pob dcÍÓn como de as dinámicas terrítoria es considerarán este periodo

como imite para proyectar.

iv POLhtCAS MEDIO AMBIENTALES Y DE SUSTENTABiLIDAD QUE PUDIERAN INCIDIR EN EL PLAN

A continuación se expone un listado con aquei os instrumentos considerados re evantes para eí P an
Regulador Comunal de El Quisco

Escala Regional

?o ítaca Nacional de Uso dei Borde Casi.ero

[)irectrices de MINVU para los Planes Regi]adores Comuna es

Plan Regional de Desarrol o Urbano y Territorial de la región de Va paraíso (Resolución de
Ca ificación Ambiental N' 230 de fecha ]3 de Agosto ae 2C)07)

Estrategia Nacional de Biodivers dad(2003)

Estrategia Regional de Desarro [o, región de Valparaíso 20]2 202C)

Estrategia y Plan de Acción para :a Conservación de la E3iodíversidad, región de Valparaíso, 20C19

P an ce Acción. s©ctor turismo 21:]4 20]8. región de Va paraíso

? an Regional de ínfraestructt.,ra y Gestión de] Recurso Hídríco a 202], Región de Valparaíso
wOP

P an Regiona Intercomuna de \.'a oaraíso, Satélite Borde Coste'o Sur

Escala Comunal

Plan de [)esarro lo Comuna de El Quisco en estudio

Estudio de Riesgo de a Comuna de E Quísco, Eaborado por a PUC de Chile(201t)

Diagnóstico ambiente de la Certifícacián Amb ente

Zona Típica [s[a Negra - Punta ce Tranca(20]21

P an megu adar Comunal de E Qiisco j99zl (vigentel

?lan seccionó ce isla Negra

5
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V LOS OBJETIVOS AMBIENTALES QUE SE PRETENDE ALCANZAR A TRAVÉS DEL PLAN

Los objetivos ambientaes propuestos se elaboraron a partir de las problemáticas ambientales e

intereses y v8 0res necesarios de rescatar de a camina de El Quisco. Los oqetivos propuestos son

Olgetivo ambiental 1. Proteger los ambientes naturales lecosistema costero, humedales, bosque

escerófíiol que forman parte de paisaje urbano y a a vez proveen a área de servicios
ambientales como: evacuadores de aguas iuvias, áreas de infiltración. protección de acuíferos

y microcuencas, espacios de recreación. ambientes naturaes particulares como las áreas
silvestres protegidas, mediante a iclentífícacíón de áreas florales, todas las quebradas y
humeda es, y la propuesta de una zonífícación qie fa','crezca su protección y e resguardo de
os servicios arrbíenta es qie provee para 8 comuna ) la localidad

En ei área se reCOnOceR como ambientes natura es

E borde Costero como área de valor oaisajístlco y ambiente

Quebradas: Se reconocen las siguientes. Quebrada e Membrilo, Estara Carvqal,
Quebrada de Córdoba, Quebrada fernando de Scar. Quebrada Manquehua,
Quebrada El Cardona. Quebrada Punta Tranca. Q. Pino Mar, Q. E Batio y Q. Las
PerrasF

Húmeda es: Se identifican en la comuna en el sector Quebrada de Córdoba y de
borde costero

Objetivo ambiental 2. Evitar la exposición de la poblacion frente a amenazas naturales jtsunami,
rerroción en rusa (f unos y desprendimiento)) y humanas jincendios forestales) y favorecer a la

mejora de a conectividad de barrios, y est8blecieFldo una zonificación y, viaidades que
favorezcan a evacuación en caso de desastres

Objetivo Ambiental 3. Aportar en la dismíniciár de residuos recicabies, orgánicos e
ínorgánicos, mediante la definición de una zona a= infraestructura sanitaria que permita
almacenar y/o procesar, disminuyendo e vo umen de residuos comunales, contemp ando en
su entorno áreas de distanciamiento que eviten afecta: a población residente

Objetivo ambiental 4. Resguardar a historia cu turk de E Quisco, mediante ei reconocimiento
de recursos culturales, la inclusión de medidas específicas de protección de patrimonio urbano

existente y estableciendo normas urbanísticas conccrdantes con los valores patrimonio es,
especialmente en la oca idad de El Cluisco

6
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v! LOS CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Los criterios de desarrollo sustentab e se definleron a partir de a identificación de aque ias ideas fuerza

seña adós en ia imagen ob etivo del PLAD[CC) y os ineamientos principa es orientador a desarro io
territaria

Ideas Fuerza Lineamíentos del Desarrollo territoría Propuesta Criterios de

desarrollo sustentable

ia integrado Criterio ]

:ie vida esarrollo urbanístico

entidades pobladas en

ciento a infraestrLictura y equ pamientc

C

sustentab e de as

L

muns

desarro lo de ias

urbanas

tegradas

\migable e
nclusiva

favorece e

ocaldades

; : l)esarro lo

urbanístico

sustentab e

accc:(

conectívidad y desarrollo via

avo recé

pob adós

a siii edad de las entidades sustentabies,

generando una adecuada seguras

Proteqe su

atu

cultura

Generar desarrolaun

sustentar e de las entidadesa

cu yJ(

rbanisticc

pobladas er

?quipam endo

riterio 2

f)atrimonio r

y anto a raestrict .l r8
El Quisco comuna tur

potencia sus atractivo

y petr mc

inca que

ra e$

Riales

Apoya e
C

vi

sostenible

;avo rever 8 acce$

oob adós gc )

conectividad y desarro lo vía

biidad d(

neranao una

edades

adecuadaesarroil o

canámico oca y
actividad ttjrística La comuna de El Quisco proteg

u medio ambiente

labitant

intel 'adós
Velar por e desa 'ol o territorial i ntegrad

La (

f

ocalidades

seguras

omu

3voi''ece

Q l Quisc(

de as
Territorio
ordenado

Apoyar y fomentar la regularización de la
tenencia predíal y el cumplimiento de la
normativa en ia comuna

integradassustenta

En síntesis los criterios propuestos apuntarán ai desarrolo deí territorio de forma integrada

íncorporando el ro de as ocaiídades, lecesdad de mejoras en a conectivídad y equ pimientos e
nfraestructura necesarios para e desarro o, además incorpora otra arísta orientada al desarrolo

urbano sustentab e referido príncípaímente a la protección del medio ambiente y ai desarro o de a
actividad turística como actividad econó'mica principai de la comuna
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Criterio de sustentabílídad 1. La comuna de El Quísco favorece el desarrollo de las localidades urbanas

sustentables, integradas y seguras, potencíando sus roles y carácter identítario, protegiendo y
resguardando ei entorno rura. me.orando a conectívldad. desarro ando equipamiento e
Infraestructura necesarias para e desarro lo local e incorporando los principios de la gestión de riesgo

en su planificación

Criterio de sustentabilidad 2. El Quísco comuna turística que potencia sus atractivos naturales y

patrimoniales, reconociendo el entorno rura como parte de la tradición ocd, áreas patrímonia es

igadas a litoral de los poetas, su paisaje natural propio del entorno costero y su rol ígado a balneario
de a zona centra

Criterio de sustentabílídad 3. La comuna de El Quisco protege su medio ambiente, especia mente las

áreas marinas, borde costero y espacios naturales (quebradas., estemos y humeda es), que conforrran
oírte de ecosistema mediterráneo costero de la zona centra

Vll IMPLICANCIAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y LA SUSTENTABILIDAD QUE GENERARÍA LA

OPCIÓN DE DESARROLLO PLANTEADA EN LA PRESENTACIÓN DEL PLAN.

Las ímpicancias que puede generar e Pan Reguador Comuna de E Quisco son

Aumento ae superficies de áreas verdes o parques .urbanos en e área urbana, debido a a
incorporación de normas que permitan proteger y preservar ambientes naturales de valor para
el área comunal, entre ellos: quebradas y humedales.

Aumento de la superficie urt)ana al incorporar un crecimiento hacia las áreas de expansión
urbana reconocidas por el PRIV SBCS, generando ardenamlento de nu©vos sectores, evitando

mpactos de estas superficies sobre el entorno viral y sis formas de vida

Meoramiento de a conectividad interna especialmente de aquelos sectores en que
actualmente no existe un desarro io urbano

[)isminución de la exposición de ]a población frente a amenazas, debido a a definición de

normas que desincentivan ia ocalízacián de vívienclas en sectores afectados por amenazas
natura e$

Vill.-ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO QUE SE CONVOCARÁN A FIN DE
GARANTIZAR UNA ACTUACIÓN COORDINADA EN LA ETAPA DE DISEÑO DEL PLAN

vill.l Consejo De Ministros Por La Sustentabilidad

SERENI MEDIO AMBIENTE

SERENI AGR CULTURA

SERENI HACI ONDA

SERENI SALUD

SERENI ECONOMÍA

SERENI ENERGI'A

SERENI OBRAS PÚBLICAS

SERENI VIVIENDA Y URBANISMO

SEREM} TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES
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SERENI DINER'A

Organismos De La Administración Del Estado:

SERES! DESARROLLO SOCIAL

SERVICID DE VIVIENDA Y URBANISVQ(SERVIL)

S[RVICIQ AGR'COLA Y GANADERO(SAG)

SERENI DE B ENES NACIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA.S - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

[)IRECCIÓ'q DE ABRAS HIDRÁLTL CAS MIN]STER]C) DE ABRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD MINISTERIO DE ABRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DE LAS CJLTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

CONSEIQ NACIONAL DE LAS C.LTLRAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

CONSEJO DE MONLMENTOS \ACIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE VALPARAI'SO. DIPLADE

CORPQRAC}ÓN NACIONAL FORESTAL (CONAN)

OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIAS (ONEMI)

CAPITAN'A DE PUERTO ALGARRQBO Y ALCALDE'A DE MAR EL QUISCO

SERVICID HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA(SHEA)

SERV CIC) NAC C)NAL DE TJRISh4C)(SERNATLTR)

SERVICIO NACIONAL DE PESCA (SERNAPESCA)

Vill.2

Vill.3 Identificación de organismos no pertenecientes a la Administración del Estado o representantes
de la comunidad que se estime claves para el procedimiento de la EAE y la forma de
incorporarlos

fundación E adso Sobrino (a cargo de proyecto Quebrada de Córdoba)

Comité de sustentabilidad(confcrmado por la Certifícación Ambiente )

Unión Comi,nal oe.junta de vecinos

Canse.o Co'numa de Qrganizac'ones de la Sociedad Civil(COSE)C)
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lx CRONOGRAMA ESTIMATIVO DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN

A continuación se presenta e cronograma del estudio, se encuentra subdividido en tres tipos de
actividades

i actividad

actividad

actNldad

delproceso paniclpativo

del proceso EAE

delprocesotécnico
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Adopte la Dirección de Medio Ambiente. , ias medidas pertirlenTes para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente resolución;

ANÓTEME, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE,

MEDIO AMBIENTE

DAF.

Archlvo

NCP/MCM/vi'p
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